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VISTOS:  

 

Resolución Directoral Nº 000005-2023-UE005/MC de fecha 09 de enero del 

2023; Memorando Nº 000150-2023-UIP-UE005/MC de fecha 8 de mayo del 2023; 

Informe Nº 000196-2023-LOG-UE005/MC de fecha 09 de mayo del 2023; Informe Nº 

000093-2023-OAD-UE005/MC de fecha 09 de mayo del 2023; Proveído Nº 000580-

2023-UE005/MC de fecha 10 de mayo del 2023;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la Sexta Disposición Final de la Ley Nº 28939, se crea la Unidad 

Ejecutora 111 - Naylamp - Lambayeque, que comprende los museos: Museo Tumbas 

Reales de Sipán, Museo Nacional Sicán, Museo Arqueológico Nacional Brüning, 

Museo de Sitio de Túcume y los Monumentos Arqueológicos de la Región 

Lambayeque; Hoja de Envío N° 002310-2022-OD-UE005/MC, de fecha 22 de junio del 

2022;  

 

Que, por Decreto Supremo Nº 029-2006-ED, se crea el Proyecto Especial 

Naylamp - Lambayeque, que tiene por finalidad: garantizar, activar, potenciar la 

protección, defensa, conservación, investigación, difusión y puesta en valor del 

Patrimonio Arqueológico del departamento de Lambayeque; 

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-MC, de fecha 24 de septiembre 

del 2010, se aprobó la fusión por absorción del Proyecto Especial Naylamp - 

Lambayeque del Ministerio de Educación al Ministerio de Cultura;  

 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 039-2011-MC, se precisó la creación 

de la Unidad Ejecutora Naylamp - Lambayeque dentro del pliego 003 del Ministerio de 

Cultura, cuyos recursos financian los gastos del Proyecto Especial; 

 

Que, la Unidad Ejecutora 005 Naylamp - Lambayeque, es una institución de 

derecho público con autonomía administrativa y financiera en los asuntos de su 

competencia, dependiente presupuestalmente del Ministerio de Cultura; 

 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 477-2012-MC, de fecha 27 de 

diciembre del 2012, se aprobó el Manual de Operaciones del Proyecto Especial 

Naylamp Lambayeque, y en cuyo numeral 2.2.1.1 señala que la Dirección del Proyecto 

Especial, es la autoridad administrativa y presupuestaria, ejerce la representación 
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legal del Proyecto Especial y está representado por un Director, quien es designado 

por el Ministro de Cultura mediante Resolución Ministerial (...) El Director es también 

responsable de la Unidad Ejecutora 005 Naylamp Lambayeque; 

 

Que, mediante Resolución de Secretaria General del Ministerio de Cultura N° 

070-2020-SG/MC, de fecha 29 de abril del 2020, se resuelve: Definir como entidad 

pública Tipo B del Ministerio de Cultura, para efectos del Sistema Administrativo de 

Gestión de Recursos Humanos, al Proyecto Especial Naylamp - Lambayeque (Unidad 

Ejecutora 005: Naylamp - Lambayeque), por las consideraciones expuestas en la 

presente resolución; 

 

Que mediante Resolución Ministerial Nº 000019-2023-MC de fecha 13 de 

enero del 2023 se resuelve… Artículo 2.- Designar temporalmente, al señor 

ENRIQUE MUÑOZ VALDERRAMA, Director de Órgano Desconcentrado de la 

Dirección Desconcentrada de Cultura de Lambayeque del Ministerio de Cultura, como 

Director Ejecutivo del Proyecto Especial Naylamp – Lambayeque, y Responsable de la 

Unidad Ejecutora 005: Naylamp – Lambayeque del Pliego 003: Ministerio de Cultura, 

en adición a sus funciones 

Que mediante Resolución Directoral Nº 000005-2023-UE005/MC de fecha 09 de enero 

del 2023 SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan Anual de 

Contrataciones de la Unidad Ejecutora 005: Naylamp - Lambayeque, correspondiente 

al Año Fiscal 2023, conforme al Anexo (1) adjunto, que forma parte integrante de la 

presente resolución. 

Que mediante Resolución Directoral Nº 000046-2023-UE005/MC de fecha 17 de 

marzo del 2023 se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO: APROBAR LA INCLUSION 

DE PROCEDIMIENTO DE SELECCION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

2023 DE LA UE005 NAYLAMP LAMBAYEQUE (aprobado mediante Resolución 

Directoral Nº 000005-2023-UE005/MC de fecha 09 de enero del 2023) PARA LA 

ADQUISICIÓN DE 1,935 PLANCHAS DE FIBRA VEGETAL PARA LA PROTECCIÓN, 

POR AFECTACIÓN EN SITIOS ARQUEOLÓGICOS ANTE INTENSAS 

PRECIPITACIONES PLUVIALES. 

Que mediante Memorando Nº 000150-2023-UIP-UE005/MC de fecha 8 de mayo del 

2023 la oficina de UIP señala:  

 Que con fecha de 09 de Enero de 2023, se aprobó la Resolución Directoral 000005-

2023-UE005/MC, donde se programaron los procedimientos de selección para el año 

fiscal 2023, dentro de la cual se encuentran 02 Proyectos de inversión , siendo estos 

los siguientes :  

1. COMPONENTE ADECUADAS CONDICIONES PARA LA VISITA, DEL PIP 

RECUPERACION DEL CONJUNTO AMURALLADO 2 DEL SECTOR CENTRAL DE 

LA ZONA ARQUEOLOGICA MONUMENTAL HUACA BANDERA DISTRITO DE 

PACORA,PROVINCIA DE LAMBAYEQUE,DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.  

2. COMPONENTE ADECUADAS CONDICIONES PARA LA VISITA, DEL PIP 

RECUPERACION DE HUACA LOS GAVILANES,CEMENTERIO LOS 
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GAVILANES,HUACA LAS ABEJAS Y HUACA FACHO DEL SECTOR SUROESTE 

DEL COMPLEJO ARQUEOLOGICO DE TUCUME DISTRITO DE 

TUCUME,PROVINCIA DE LAMBAYEQUE,DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.  

Respecto al Primer Proyecto, se requiere la Exclusión del PAC 2023, debido a que 

dicho proyecto ha sufrido rebajas presupuestales por temas de CONTROL 

CONCURRENTE (Por parte de Contraloría y el Ministerio Público) y por el Decreto 

Supremo 060-2023.  

Respecto al Segundo Proyecto, se debe indicar que a la fecha se encuentra en trámite 

la Aprobación del Expediente Técnico, por lo que se está reprogramando la fecha para 

el proceso de selección, respecto a la fecha aprobada en la Resolución indicada 

precedentemente.  

Que como parte de los Proyectos de Inversión que ejecuta la U.E. 005, se encuentra 

el PIP : AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MUSEO NACIONAL DE SICÁN, 

DISTRITO DE FERREÑAFE, PROVINCIA DE FERREÑAFE, DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE CON CÓDIGO SNIP 108584, dentro de los cuales se encuentra en 

ejecución el Componente: Elaboración e Implementación del Guión Museográfico, 

para lo cual en el presente Ejercicio Presupuestal – 2023, se ha programado la 

ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL NUEVO GUIÓN 

MUSEOGRÁFICO CENTRAL EN EXTENSIÓN A EXPOSICIONES ESPECIALES, 

DEL MUSEO NACIONAL SICAN, el mismo que por el costo del servicio a realizar, 

requiere de un proceso de selección: 
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Que mediante Informe Nº 000196-2023-LOG-UE005/MC de fecha 09 de mayo del 

2023 la oficina de logística señala:  

 Reciba mi más cordial saludo y al mismo tiempo; en atención al documento de la 

referencia, mediante el cual solicita la emisión de informe respecto al MEMORANDO-

000150-2023-UIP-UE005/MC, de 8 de mayo de 2023, mediante el cual el Ejecutivo de 

la Unidad de Infraestructura y Proyectos de la UE005 Naylamp Lambayeque, solicita la 

inclusión y exclusión de procedimientos de selección al Plan Anual de Contrataciones 

2023 (PAC 2023) de la Entidad; conforme a lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 

6° del Decreto Supremo N° 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de 

Contrataciones del Estado, el mismo que dice:  

“6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en 

cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones” 

Respecto a la modificación del monto y fecha del procedimiento de selección 

registrado en el PAC 2023, al no haberse cambiado el tipo de procedimiento de 

selección, no corresponde realizar una modificación al PAC 2023; asimismo, respecto 
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a la fecha de convocatoria, es responsabilidad del área usuaria la emisión oportuna de 

su requerimiento para el inicio de las actuaciones correspondientes, ello en 

concordancia con lo establecido en la Directiva N° 0005-2021-EF/54.01 “Directiva para 

la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras” y sus correspondientes 

modificatorias vigentes y aplicables  

Según lo expuesto vuestro despacho deberá elevar al Titular de la Entidad para la 

emisión del resolutivo correspondiente para su Inclusión y Exclusión plasmados en el 

presente y proseguir con su trámite respectivo. 

 

Que mediante Informe Nº 000093-2023-OAD-UE005/MC de fecha 09 de mayo del 

2023 la oficina de administración informa:  

 Reciba el cordial saludo y a la vez informar que, con fecha 08 de mayo de 2023, la 

Unidad de Infraestructura y Proyectos (UIP), remite la propuesta de inclusión y 

exclusión de procedimientos de selección del Plan Anual de Contrataciones PCA – 

2023, aprobado por RESOLUCION DIRECTORAL-000005-2023-UE005, del 09 de 

Enero de 2023.  

Con fecha 09 de mayo de 2023, la Oficina de Logística, emite informe indicando de 

acuerdo a la normatividad vigente de Contrataciones, que es procedente modificar en 

Plan Anual de Contrataciones, incluyendo y excluyendo la propuesta de la Unidad de 

Infraestructura y Proyectos (UIP).  

Por lo tanto, se solicita remitir a la Oficina de Asesoría Jurídica para proyectar el acto 

resolutivo respectivo. 
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Que mediante Proveído Nº 000580-2023-UE005/MC de fecha 10 de mayo del 2023 

solicita proyección de Resolución Directoral;  

Por las consideraciones mencionadas, de conformidad con las normas legales antes 

citadas, Resolución Ministerial N° 477-2012-MC y Resolución Ministerial N° 000019-

2023-MC: 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA INCLUSION  y EXCLUSION DE 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2023 

DE LA UE005 NAYLAMP LAMBAYEQUE (aprobado mediante Resolución Directoral 

Nº 000005-2023-UE005/MC de fecha 09 de enero del 2023), se la siguiente manera:  

 

ARTICULO SEGUNDO el presente acto administrativo, a la Unidad de Infraestructura 

y Proyectos, a la Oficina de Administración, Planeamiento y Presupuesto, Recursos 

Humanos, Relaciones Públicas e Informática para la publicación en la página Web de 

la Institución (www.naylamp.gob.pe), así como la Oficina de Asesoría Jurídica para los 

fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese (publíquese/notifíquese) y cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

ENRIQUE MUÑOZ VALDERRAMA 
UE 005- NAYLAMP 
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